
 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: (1) 3347029 

 

Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:   SUCESIÓN.        
RADICACIÓN:  110013110023-2021-00049-00 

CUADERNO:  1 DIGITAL 
 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las diligencias, el 

Despacho dispone: 

 
RECONOCER a la señora ELIZABETH DAMARIS BARRERO CABRERA 

como heredera en calidad de hija del causante OMAR BARRERO 
MÉNDEZ (q.e.p.d), quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 
REQUERIR a la parte actora para que dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 7º de auto de fecha 30 de agosto de 2021, a fin 
de continuar con el trámite del proceso. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P. 

procede el Juzgado a corregir el error mecanográfico en que se incurrió 
en el inciso final del auto de fecha 30 de agosto de 2021, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto de la apoderada reconocida es: SONIA 
PATRICIA GRAZT PICO, y no, como quedo consignado, en el referido 

auto, en lo demás se mantiene incólume. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 113 

 
 

HOY: 04 de agosto de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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